


¿QUÉ TEMAS VAMOS A DESARROLLAR?
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1. La administración pública y la revolución 4.0

	 - ¿Cómo la Inteligencia Artificial IA optimiza la función 
	 administrativa?
	 - ¿Qué herramientas y competencias deben tener los 
	 servidores públicos para afrontar los desafíos tecnológicos?

2. Proyectos con Inteligencia Artificial IA

	 - Conozca y domine las herramientas de la IA qué facilitan 
	 la planeación, ejecución y seguimiento de proyectos en el 
	 sector público.

3. Recomendaciones y buenas prácticas para la elaboración 
prompts como herramienta de productividad

	 - ¿Qué es un prompt y para qué sirve?
	 - Cómo elaborar prompts efectivos para edición, redacción y 
	 revisión de textos oficiales.
	 - Caso demostrativo de aplicabilidad en el sector público

4. Adaptación institucional a la revolución 4.0

	 - Estrategias para la transformación digital y la gestión del 
	 cambio.
	 - Comunicación digital, manejo de la información y seguridad 
	 en entornos tecnológicos.

Milthon Cesar Londoño
Experto en políticas públicas encaminadas a la 
transformación digital. Ingeniero electrónico especializado 
en Seguridad de la Información y Arquitectura Empresarial, 
con experiencia en Dirección y Supervisión de proyectos 
de Tecnología. Fue capacitado en Ciberterrorismo por la 
Agencia Antiterrorista – ATA del Departamento de Estado 
de los Estados Unidos.

¿QUIÉNES INTEGRAN EL EQUIPO 
ACADÉMICO?

Tenemos un equipo interdisciplinario de expertos con 
una amplia trayectoria y reconocimiento nacional e 

internacional, ellos son:

Carolina Herrera Correa
Apasionada por los proyectos, su formulación, gestión 
y evaluación. Profesional en Gobierno y Relaciones 
Internacionales, especialista en Gobierno y Gerencia Pública 
y magistra en Estudios Políticos. Docente de formulación 
de proyectos en la maestría en Políticas Públicas y en las 
especializaciones de Cooperación internacional y gerencia y 
asuntos públicos de la Universidad Externado de Colombia.

Carlos José Guarnizo Rico
Consultor de la Organización Internacional del Trabajo, 
reconocido en el campo sindical en el sector público. Su 
experiencia en Investigación, capacitación y formación en 
temas del mundo del trabajo, le ha permitido participar y 
liderar negociaciones colectivas con entidades públicas. 
Autor de la publicación “Buenas prácticas laborales. OIT. 
2010”, entre otras.

Cristian David Salazar
Abogado, especialista en Derecho Administrativo y 
en Derecho Informático y de las Nuevas Tecnologías. 
Magíster en Derecho Administrativo. Docente de 
Posgrado, Conferencista y Columnista en Temáticas del 
Derecho Disciplinario y Legaltech. Coodirector de la 
obra Inteligencia Artificial & Derecho Disciplinario, y de 
otras obras jurídicas.



¿CUÁL ES EL PROPÓSITO DE ESTE 
ESPACIO ACADÉMICO?
En la era digital e inteligente que define la Revolución 4.0, el 
servicio público enfrenta el desafío de adaptarse a nuevas 
dinámicas tecnológicas y a un ciudadano cada vez más conectado 
y exigente.

El módulo “Herramientas para fortalecer el Servidor Público 
4.0” promueve una conciencia activa sobre esta transformación 
y prepara a los servidores públicos para incorporar la innovación, 
la inteligencia artificial y la gestión digital en su labor diaria a 
través de diversas herramientas al alcance de todos.

Más que una actualización técnica, este programa impulsa una 
nueva mentalidad de servicio, orientada a fortalecer instituciones 
más ágiles, eficientes y alineadas con las demandas del entorno 
digital.

¡Lidere con su equipo la transformación digital del servicio 
público!

¿CUÁL ES LA INVERSIÓN?
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¿QUÉ DEBE TENER EN CUENTA?
1. ¿Cuáles son las formas de pago?

	 a) Transferencia por cualquier medio electrónico a 
	 nuestras cuentas:
	 BANCO DE BOGOTÁ – CTA. CORRIENTE # 033835752
	 BANCO DE BOGOTÁ – CTA. AHORROS # 033880659
	 BANCOLOMBIA – CTA. CORRIENTE # 04881591721

	 b) Registro presupuestal, contrato, resolución y/u orden 
	 de servicio (Exclusivo para entidades y empresas del 
	 Estado). NIT: 900.295.736-2

2. La inscripción es personal e intransferible. Solo se asignará 
acceso al usuario inscrito previamente que haya formalizado su 
participación.

3. Nuestros programas de formación virtual son sincrónicos. No 
se graban las conferencias, ya que nuestro interés es fomentar la 
interacción y participación de los asistentes.

4. En caso de haber pagado y no poder asistir, la entidad podrá 
utilizar el cupo para otro evento durante los 2 meses siguientes, 
sujeto a disponibilidad.

Consulte con nuestros 
ejecutivos de cuenta 

sobre los beneficios de 
adquirir cupos en los 

distintos programas de 
formación disponibles 

este trimestre.

Este valor incluye:

a) Derecho a participar en la sesión académica de forma 
sincrónica y remota, b) Material de estudio y presentaciones 
digitales; c) Certificado de asistencia respectivo, siempre y 
cuando el participante cumpla con los estándares de asistencia e 
interacción (mínimo el 90%).

$635.000
IVA INCLUIDO


